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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de seis (6) de octubre de dos mil veintiuno.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 04098/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Seguridad, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc83901331]ANTECEDENTES

1. El día siete (7) de julio de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE presentó, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00353/SSEM/IP/2021 mediante la cual solicitó lo siguiente:
“Requiero saber la situación labolar del sr Alejandro José cuellar vilchis, si todavía labora como custodio en al Cusaem, cual es su puesto, servicio y asignacion actual, en el caso de haber sido dado de baja, favor de informarme en que fecha o si paso a formar parte de otra corporación, gracias” (Sic)

1. Señaló como modalidad de entrega de la información a través del SAIMEX.

1. El once (11) de agosto de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“Metepec, México a 11 de Agosto de 2021
Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXXXXXXXXX
Folio de la solicitud: 00353/SSEM/IP/2021
SE ANEXA RESPUESTA EN FORMATO PDF, EN CASO DE PRESENTAR PROBLEMAS CON LA RECEPCIÓN DE LA MISMA, LE PEDIMOS SE COMUNIQUE A LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, AL TELÉFONO 722 2 79 62 00 EXT. 4158, DE LUNES A VIERNES, EN UN HORARIO DE 9:00 A 18:00 HRS.
ATENTAMENTE
M. en D. Larissa León Arce” (sic)

· Respuesta 353.pdf: Documento suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, mediante el cual refiere que, se realizó una revisión exhaustiva y no se localizó documento que permita dar respuesta a su solicitud. Asimismo, señaló que, entre la Secretaría de Seguridad y los cuerpos auxiliares, sólo existe una coordinación estrictamente de carácter operativo en situaciones de emergencia, desastre o cuando fuese necesario el apoyo. Por último, indicó que, en la estructura orgánica no se observa que los cuerpos auxiliares de la seguridad pública, formen parte del mismo.

1. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta y, señaló como:

Acto impugnado: “El cusaem depende de la secretaría de seguridad no tiene excusa para no proporcionar la información solicitada” (sic) y,

Razones o Motivos de Inconformidad: “De acuerdo a la oficina del gobernador, la SSEM es el sujeto obligado a proporcionar la información solicitada "(Sic)

· Al recurso de revisión adjuntó el documento electrónico denominado 0171 respuesta.PDF, el cual contiene el oficio UTG/00200/2021, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia de la Gubernatura del Estado de México, mediante el cual dan respuesta a la solicitud 000171/GUBERNA/IP/2021 en la que piden saber a qué dependencia del Gobierno del Estado de México pertenece el CUSAEM y le indican al recurrente que debe presentar su solicitud a la Secretaría de Seguridad.

1. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, con el objeto de su análisis.

1. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

1. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se aprecia que el Sujeto Obligado en fecha tres (3) de septiembre de dos mil veintiuno, remitió el documento electrónico denominado informe justificado04098.pdf; el cual se puso a la vista del Recurrente el trece (13) de septiembre; sin embargo, se procede a describir su contenido medular, siendo el siguiente:

informe justificado04098.pdf: oficio 20600007000000S/UIPPE/1390/2021 suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual ratifica su respuesta inicial y refiere que, con la finalidad de acreditar que los cuerpos auxiliares de la seguridad pública no dependen orgánica, programática, ni administrativamente de la Secretaría de Seguridad, pone a su disposición:

· Organigrama de la Secretaría de Seguridad;
· Codificación de las Unidades Administrativas;
· Programa Operativo anual 2021 de la Secretaría de Seguridad
Asimismo, argumentó que no es posible proporcionar información al respecto, toda vez que se carece de la misma, por encontrarse fuera de sus atribuciones legales.

1. Por su parte, el Recurrente fue omiso presentar pruebas, alegatos o realizar cualquier manifestación que a su derecho convenga.

1. El día veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción para su resolución; y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
[bookmark: _Toc83901332]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc83901333]PRIMERO. De la competencia
1. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos, trigésimo y trigésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

1. Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.
[bookmark: _Toc83901334]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
1. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el once (11) de agosto de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del doce (12) de agosto al uno (1) de septiembre de dos mil veintiuno; en consecuencia, presentó su inconformidad el día veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

1. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc83901335]TERCERO. Planteamiento de la Litis 
1. El recurrente solicitó, del C. Alejandro José Cuellar Vilchis, lo siguiente:

· Situación laboral en el CUSAEM;
· Puesto;
· Servicio;
· Asignación actual;
· Fecha de baja, en su caso.

1. El Sujeto Obligado manifestó que no cuenta con la información, toda vez que el CUSAEM no forma parte de su estructura ogánica.

1. El recurrente se inconformó por la inexistencia de la información y la incompetencia del Sujeto Obligado.

1. [bookmark: _Toc486525253]Por lo anterior, en este recurso de revisión se analizará si se actualiza la causal de procedencia de las fracciones I, III y IV del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, relativos a la negativa de la información y la declaración de incompetencia.
[bookmark: _Toc4061675][bookmark: _Toc3372324][bookmark: _Toc499201873][bookmark: _Toc83901336]CUARTO. Estudio y resolución del asunto

I. [bookmark: _Toc59195561][bookmark: _Toc83830727][bookmark: _Toc83901337][bookmark: _Toc27141117][bookmark: _Toc4061684]De la fuente obligacional

17. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

18. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


19. Se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido, en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.
 
20. En tal sentido, el derecho de acceso a la información constituye una garantía primaria, tal y como lo señala el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, que además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena. 

21. Es así que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y de ser el caso ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión. 

22. Establecido lo anterior, resulta evidente que las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión resultan fundadas y procedentes, debido a que el SUJETO OBLIGADO proporcionó información que no corresponde con lo solicitado.
1. Ahora bien para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

1. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local  nos brinda el siguiente concepto, para darnos un mejor panorama:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

1. Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.

1. Resulta necesario referir que, el artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.

1. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

1. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:5] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [5:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


1. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 257/2012. Ruth Corona Muñoz. 6 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Mayra Susana Martínez López.

1. Como se ha señalado, los Sujetos Obligados deberán proporcionar toda la información que se encuentre en su posesión bajo los estándares más altos de transparencia y máxima publicidad. 

31. Es pertinente enfatizar lo que respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.

VIII. Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.”

(Énfasis añadido)

32. Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:

“Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.

V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.

VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.

VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”

(Énfasis añadido)

33. Adicional, tenemos que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción II, lo siguiente:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
…
I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
…
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.”
(Énfasis añadido)

34. Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública. 

35. Por lo anterior, es de referir que, la Secretaría de Seguridad, al ser un Sujeto Obligado comprendido por la Legislación Local en materia de Transparencia, se encuentra obligado a hacer pública toda aquella información que genere, administre o posea.

[bookmark: _Toc23446071][bookmark: _Toc83901338][bookmark: _Toc34911390]II. De la Seguridad Pública. 

36. El tema de seguridad pública es constantemente un objeto de análisis, pues forma parte esencial del bienestar social, de tal forma que un Estado de derecho debe generar las condiciones que permitan que la sociedad sea cimentada en confianza respecto a sus bienes jurídicos tutelados. El concepto de seguridad, no puede ser consolidado con estrategias y acciones aisladas, por el contrario, se exige la articulación y coordinación de los órganos que intervienen en los tres niveles de gobierno a lo cual deben sumarse otras instituciones e inclusive la sociedad civil, por lo que, ante ello se parte de una visión global e incluyente. 

37. De acuerdo con José Antonio González Fernández, “…para definir el concepto de seguridad pública debemos partir del deber del Estado como encargado de vigilar el orden público, garantizar la paz y la seguridad de la comunidad…[footnoteRef:6]”, y dicha función se relaciona con la preservación de determinados valores tutelados entre los cuales se encuentran los de la vida e integridad de las personas, sus derechos y libertades, el orden y la paz públicos[footnoteRef:7].  [6:  GONZÁLEZ FERNÁNDEZ, José Antonio. “La Seguridad Pública en México” en PEÑALOZA, Pedro José y GARZA SALINAS, Mario A., coords. Los Desafíos de la Seguridad Pública en México”. México, Ed. Procuraduría General de la República e Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM. 2002. Pág. 126. Diponible en: http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/1/419/12.pdf ]  [7:  Ibídem. Pág. 128.] 


38. Es entonces que la seguridad, en su concepción genérica, es concebida como un valor supremo, mientras que la función del Estado, en su especie, corresponde a la seguridad pública como el mecanismo idóneo para alcanzar la realización de ese valor, de tal forma, que el Estado mediante la coordinación de diversas actividades, como prevención, investigación, persecución, sanción de delitos y reinserción de la persona infractora del orden jurídico, salvaguarda la integridad y derechos de las personas, preserva las libertades y mantiene el orden y la paz públicos. 

39. Lo anterior, permite comprender con mayor claridad la concepción de la seguridad pública definida en el noveno párrafo del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los siguientes términos:

Artículo 21. […]

“[…]  una función del Estado a cargo de la Federación, las entidades federativas y los Municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social, de conformidad con lo previsto en esta Constitución y las leyes en la materia. La seguridad pública comprende la prevención, investigación y persecución de los delitos, así como la sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas competencias que esta Constitución señala. La actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en esta Constitución”. 

40. Asimismo, en el artículo referido, se establece que las instituciones de seguridad pública, incluyendo la Guardia Nacional, serán de carácter civil, disciplinado y profesional. El Ministerio Público y las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno deberán coordinarse entre sí para cumplir los fines de la seguridad pública y conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública, que estará sujeto a bases mínimas como;

Artículo 21. […]

a) La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, reconocimiento y certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad pública. La operación y desarrollo de estas acciones será competencia de la Federación, las entidades federativas y los Municipios en el ámbito de sus respectivas atribuciones. [Inciso reformado DOF 29-01-2016]

b) El establecimiento de un sistema nacional de información en seguridad pública a cargo de la Federación al que ésta, las entidades federativas y los Municipios, a través de las dependencias responsables de la seguridad pública, proporcionarán la información de que dispongan en la materia, conforme a la ley. El sistema contendrá también las bases de datos criminalísticos y de personal para las instituciones de seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a las instituciones de seguridad pública si no ha sido debidamente certificada y registrada en el sistema. [Inciso reformado DOF 26-03-2019]

c) La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos. 

d) Se determinará la participación de la comunidad que coadyuvará, entre otros, en los procesos de evaluación de las políticas de prevención del delito, así como de las instituciones de seguridad pública. 

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán aportados a las entidades federativas y municipios para ser destinados exclusivamente a estos fines.
[…]

41. En el caso que nos ocupa, se trata de un ente que realiza ciertas actividades que forman parte de dicha función pública, las que se encuentran comprendidas dentro de las competencias locales definidas en la Ley de Seguridad del Estado de México, a través del segundo párrafo del artículo 103 como atribución del Estado que, a través de organismos auxiliares, en este caso, los denominados Cuerpos de Seguridad Auxiliares del Estado de México, organismo que coadyuva a la consumación de los fines perseguidos por el artículo 21 constitucional, pues contribuyen al orden, la paz y tienden a asegurar el respeto a la vida, integridad, derechos y libertades de las personas al proporcionar servicios de protección, custodia, vigilancia y seguridad a dependencias y organismos públicos, sociedades mercantiles, asociaciones, instituciones educativas y particulares.  

[bookmark: _Toc23446072][bookmark: _Toc83901339]III. De los Cuerpos de Seguridad Auxiliares del Estado de México. 

42. Los Cuerpos de Seguridad Auxiliares del Estado de México, conocidos por sus siglas CUSAEM, son un organismo auxiliar cuya existencia se encuentra regulada por lo dispuesto en el artículo 103, segundo párrafo de la Ley de Seguridad del Estado de México, el cual señala que: “El Estado podrá proporcionar servicios de protección, custodia, vigilancia y seguridad a dependencias y organismos públicos, sociedades mercantiles, asociaciones, instituciones educativas y particulares, por conducto de los organismos que se creen con base en las normas legales aplicables, en su carácter de auxiliares de la función de seguridad pública. Su organización, funcionamiento y tarifa por concepto de pago del servicio, se regulará en las disposiciones administrativas que emitan las dependencias del Gobierno del Estado competentes, sujetándose a los sistemas de control y fiscalización a cargo de las instancias competentes” (énfasis añadido). 

43. Para resolver el presente recurso de revisión y determinar si el sujeto obligado debe contar o no con la información requerida, es necesario entender la naturaleza jurídica de un organismo auxiliar. Al respecto, la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, en su artículo 3 señala que: “Para el despacho de los asuntos que competen al Poder Ejecutivo, el Gobernador del Estado se auxiliará de las dependencias, organismos y entidades que señalen la Constitución Política del Estado, la presente Ley, el presupuesto de egresos y las demás disposiciones jurídicas vigentes en el Estado” (énfasis añadido). 

44. [bookmark: _Hlk22886355]Por su parte, el artículo 45 de la citada ley orgánica establece que: “Los organismos descentralizados, las empresas de participación estatal y los fideicomisos públicos serán considerados como organismos auxiliares del Poder Ejecutivo y forman parte de la Administración Pública del Estado”. 

45. La Ley de Seguridad Pública del Estado de México es una disposición jurídica vigente en nuestra entidad, la que establece atribuciones para las autoridades del ámbito estatal, a las que alude como el Estado, y de carácter municipal, a las que refiere como los Municipios. Dicha disposición jurídica vigente, señala a estos organismos auxiliares del Estado en materia de seguridad pública para brindar los servicios que previamente se han precisado, por lo que bajo tal condición debe entenderse a los Cuerpos de Seguridad Auxiliares del Estado de México. 

46. Así las cosas y de acuerdo con lo establecido por el artículo 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, los organismos auxiliares del Poder Ejecutivo forman parte de la Administración Pública del Estado y pueden ser de tres tipos organismos descentralizados, empresas de participación estatal y fideicomisos públicos. Bajo ese diseño institucional deben de ser considerado los cuerpos de seguridad sobre los cuales se requiere información y cuya negativa motivan el recurso de revisión que se resuelve.

47. A pesar de que el asunto resulta así de claro y evidente, al parecer, en el diseño de dicho organismo auxiliar, ocurrió algo distinto. Como consecuencia de eso, este Órgano Garante ha enfrentado diversos obstáculos para resolver los recursos de revisión que se han presentado en este tema. De esta manera la posición ha pasado de la sistemática respuesta de los sujetos obligados del ámbito estatal que negaban cualquier contacto e información con relación a dicho organismo auxiliar,[footnoteRef:8] a reconocer sólo una relación en casos de desastres,[footnoteRef:9] hasta –en los más recientes casos–, reconocer relaciones entre dicho organismo con el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios[footnoteRef:10] o dando cuenta de los elementos que lo integran y demás información estadística[footnoteRef:11]. Sin embargo, en casos como el que ahora se analiza, la Secretaría de Seguridad sigue pretendiendo negar la existencia de información relacionada con este organismo. Razón por la cual resulta relevante analizar con mayor profundidad el marco normativo de obligada aplicación al respecto. [8:  Recurso de revisión 01129/INFOEM/IP/RR/2015 y 01130/INFOEM/IP/RR/2015 acumulados. ]  [9:  Recurso de revisión 01522/INFOEM/IP/RR/2016. ]  [10:  Recursos de revisión 03423/INFOEM/IP/RR/2018, 03424/INFOEM/IP/RR/2018 y 3425/INFOEM/IP/RR/2018 acumulados. ]  [11:  Recurso de revisión 00005/INFOEM/IP/RR/2019] 


[bookmark: _Toc23446073][bookmark: _Toc83901340]IV. De la naturaleza de los Cuerpos de Seguridad Auxiliares del Estado de México (CUSAEM). 

48. Como anteriormente se estableció, las actividades que desempeñan estos Cuerpos de Seguridad forman parte de los componentes de la función de seguridad pública definidos en el artículo 21 constitucional, aterrizadas en nuestra entidad a través de la Ley de Seguridad del Estado de México, específicamente del segundo y tercer párrafo del artículo 103 antes citado.

“Artículo 103. …

El Estado podrá proporcionar servicios de protección, custodia, vigilancia y seguridad a dependencias y organismos públicos, sociedades mercantiles, asociaciones, instituciones educativas y particulares, por conducto de los organismos que se creen con base en las normas legales aplicables, en su carácter de auxiliares de la función de seguridad pública. Su organización, funcionamiento y tarifa por concepto de pago del servicio, se regulará en las disposiciones administrativas que emitan las dependencias del Gobierno del Estado competentes, sujetándose a los sistemas de control y fiscalización a cargo de las instancias competentes.

El personal que integre los organismos antes referidos deberá sujetarse a las disposiciones que establece esta Ley en materia de desarrollo policial, así como someterse a las evaluaciones para contar con la certificación respectiva”. 

49. Por lo que, las actividades de protección, custodia, vigilancia y seguridad señaladas en la sección anterior además de formar parte de la función general de seguridad pública a cargo del Estado, corresponden a un tema de prestación de servicios que tienen un común denominador, el Estado; el cual las puede proporcionar a través de organismos auxiliares de la función de seguridad pública. 

50. Como se ha señalado antes, el artículo 3 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, reconoce como organismos a los creados en las disposiciones jurídicas vigentes, siendo la Ley de Seguridad del Estado de México, una disposición jurídica vigente, los organismos auxiliares del estado, concebidos en su artículo 103 para que el Estado pueda brindar los servicios de protección, custodia, vigilancia y seguridad deben corresponderse a cualquiera de las tres modalidades descritas en el artículo 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. 

51. Pero aun cuando la hipótesis jurídica se encuentra perfectamente establecida y es claramente aplicable al caso en proceso de solución, es necesario confirmar si, efecto, dicho organismo auxiliar es un organismo de naturaleza pública en cualquiera de sus modalidades o no, para entonces apreciar si se encuentra sujeto al control y supervisión de las instituciones públicas. En caso de que esto sea así, la presunción de existencia de la información tendría consecuencias distintas a las hasta ahora consideradas. Siendo eso lo que se resuelve a continuación. 

52. Para ello, es indispensable nuevamente traer a colación el fragmento del artículo 103, segundo párrafo de la Ley de Seguridad del Estado de México que señala que: “…Su organización, funcionamiento y tarifa por concepto de pago del servicio, se regulará en las disposiciones administrativas que emitan las dependencias del Gobierno del Estado competentes, sujetándose a los sistemas de control y fiscalización a cargo de las instancias competentes…”. 

53. Luego entonces, no es el propio organismo auxiliar el que por sí mismo determina su organización, funcionamiento y tarifa, ya que el mismo artículo 103 dispone que el organismo se encuentra sujeto a las disposiciones administrativas que emitan las dependencias del Gobierno del Estado competentes y a los sistemas de control y fiscalización a cargo de las instancias competentes.

54. [bookmark: _Hlk22886466]Por lo tanto, si el organismo no tiene autonomía para gobernarse y depende del propio sector público, su esquema de control y fiscalización no es otro que el propio sistema de control y fiscalización del sector público. 

55. Por lo anterior, es relevante señalar que, en México, el sistema de fiscalización alcanza a los poderes públicos, a los organismos autónomos, a la administración central, a los organismos descentralizados y a todas las figuras jurídicas que maneja el artículo 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. 

56. Para sustentar esta consideración, conviene analizar el comportamiento que ha tenido el propio CUSAEM y que permite confirmar que, en efecto se trata de un organismo auxiliar de naturaleza pública.

[bookmark: _Toc23446074][bookmark: _Toc83901341]a) Los actos del organismo auxiliar de seguridad pública con otras dependencias gubernamentales.  

57. Los Cuerpos de Seguridad Auxiliares del Estado de México, han brindado servicios de guarda y custodia de dependencias a través de distintos contratos, los cuales en términos del artículo 70 la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, son una obligación de transparencia común y por ello, diversas dependencias los han publicitado, en dichos contratos, el CUSAEM se ha reivindicado como parte de la administración pública estatal, tal y como lo establece en los contratos firmado con el Consejo de Promoción Turística de México S.A. DE C.V. [footnoteRef:12] o aquellos convenidos con el Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal “TELECOMM”[footnoteRef:13], instrumentos en el que dicho organismo auxiliar emplea el escudo del Estado de México y la cromática y logotipos de la anterior Secretaría de Seguridad Ciudadana del Estado, declarando además que sus integrantes se rigen por el apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que sólo es aplicable precisamente a los trabajadores al servicio del Estado.  [12:  Consultable en; http://www.cptm.com.mx/sites/default/files/c_31-2016_cusaem.pdf]  [13:  Consultable en; https://www.telecomm.gob.mx/sipot/DAF_2019/28b_Resultados_adj_invita_licita_Procedimientos_adjudicacion_directa/Ciudad_de_Mexico/contrato_anexos/Contrato%20CUSAEM_2018.pdf] 
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58. Aunado a lo anterior, los Cuerpos de Seguridad Auxiliares del Estado de México, han firmado múltiples convenios con el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y sus Municipios (ISSEMyM). De acuerdo con la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, se tiene que en la fracción III de su artículo 5, se establece lo siguiente: 

Artículo 5. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

III. Servidor público, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión ya sea por elección popular o por nombramiento, o bien, preste sus servicios mediante contrato por tiempo u obra determinados, así como las que se encuentren en lista de raya, en cualquiera de las instituciones públicas a que se refiere la fracción II de este artículo. Quedan exceptuadas aquellas que estén sujetas a contrato civil o mercantil, o a pago de honorarios; 
[…]

59. Por lo que, el primero y directo derechohabiente es aquella persona que resulta ser servidor público y presta sus servicios en cualquiera de las Instituciones Públicas, como lo ha referido la recurrente, durante el análisis de la más reciente Cuenta Pública del Gobierno del Estado de México y organismos autónomos, quedó acreditado una serie de adeudos de dicho organismo auxiliar con el ISSEMyM y que se derivan de la relación que existe por dar de alta a sus elementos como derechohabientes. 

60. A la luz de estos elementos, el uso del escudo, logotipos del gobierno del estado de México, y la determinación de que sus elementos son trabajadores al servicio del Estado, sujetos al régimen de seguridad social del Estado, es que no puede concluirse otra cosa, sino que se trata de un organismo auxiliar de naturaleza pública. 

61. En consecuencia, los servicios de protección, custodia, vigilancia y seguridad forman parte de la función general de seguridad pública, y cuando el Estado los brinda a través de un organismo auxiliar, cuyo régimen se encuentra regulado por la disposición jurídica contenida en el segundo párrafo del artículo 103 de la Ley de Seguridad del Estado de México, dicha función obliga a documentar sus actos y, al generar documentación, esta debe considerarse de naturaleza pública. 

62. Ahora es necesario analizar si la Secretaría de Seguridad debe o no, contar con la información que se le ha solicitado. 

63. Ahora bien, tal y como lo establece el artículo 21 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, la Secretaría de Seguridad es la encargada de planear, formular, conducir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar las políticas, programas y acciones en materia de seguridad pública; además de establecer que tiene como atribución ejercer el mando directo de las instituciones policiales del Estado, y cuando proceda de los municipios, en los términos de la ley de la materia y demás disposiciones jurídicas aplicables, a fin de salvaguardar la integridad física y los derechos de las personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz públicos; promover la formación, capacitación, profesionalización, actualización, adiestramiento y especialización de las instituciones policiales; así como autorizar, coordinar, controlar y supervisar los servicios de seguridad pública y privada, de conformidad con las normas aplicables.

64. Por su parte, el artículo 9° de la Ley de Seguridad del Estado de México, refiere que los prestadores de servicios de seguridad privada y su personal serán auxiliares de la función de seguridad pública y coadyuvarán con las autoridades y las Instituciones de Seguridad Pública en situaciones de urgencia, desastre o cuando así lo solicite la autoridad competente.

65. En concatenación, el artículo 103 de la misma Ley de Seguridad del Estado de México, indica que el Estado podrá proporcionar servicios de protección, custodia, vigilancia y seguridad a dependencias y organismos públicos, sociedades mercantiles, asociaciones, instituciones educativas y particulares, por conducto de los organismos que se creen con base en las normas legales aplicables, en su carácter de auxiliares de la función de seguridad pública.

66. Por su parte, el Reglamento de los Cuerpos de Seguridad Pública del Estado[footnoteRef:14] de México, en su artículo primero, señala que los Cuerpos de Seguridad Pública del Estado de México serán los siguientes: [14:  Disponible para su consulta en https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/rgl/vig/rlgvig059.pdf] 


REGLAMENTO DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO.
CAPITULO I
DE SU 0RGANIZACION
Artículo l.- Los Cuerpos de Seguridad Pública del Estado de México serán los siguientes:

 I. Cuerpo de Seguridad Pública Estatal, cuyos miembros tendrán la denominación de Policía Estatal y operarán en todo el territorio del Estado. Como auxiliares de este cuerpo existirán los Guardias de Seguridad Industrial, Bancaria y Comercial y los Vigilantes Auxiliares, a los primeros se les denominará Guardias y a los segundos Vigilantes. 

II. Cuerpos de Seguridad Pública Municipal cuyos miembros se denominarán Policías Municipales y operarán en sus correspondientes circunscripciones municipales, estos cuerpos tendrán una sección de bomberos y de rescate y auxilio, cuando su presupuesto así lo permita.

67. De lo anterior, se desprende que el Sujeto Obligado, contrario a lo manifestado en su respuesta inicial y posteriormente en su Informe Justificado, cuenta con atribuciones para atender requerimientos del particular, pues al conocer sobre el control del personal de la Secretaría y de los prestadores de seguridad privada y verificar el cumplimiento de las disposiciones normativas por parte de estos, podría conocer los elementos del CUSAEM, el servicio que prestan y la unidad a la que se encuentran asignados.

68. En efecto, la Secretaría de Seguridad Pública tiene atribuciones para supervisar y controlar a prestadores de servicios de seguridad privada, así como realizar el registro, seguimiento y control del personal de seguridad privada tanto del Estado, Municipios, como de seguridad pública, de tal suerte que, es posible que haya generado documentos o recibido, de existir coordinación, registro y/o control de personal.

69. Bajo este orden de ideas, no es necesario que el CUSAEM forme parte de la estructura del Sujeto Obligado, ya que al concederle la normatividad competencia para realizar las actividades antes mencionadas en tareas de seguridad pública, es posible que la información exista en sus archivos; además se debe resaltar que el registro y control que la Dependencia realice sobre instituciones o empresas públicas y privadas de seguridad pública, son temas de interés público, dadas las condiciones que imperan en la Entidad.

70. Por lo anterior, este Instituto no puede convalidar la incompetencia manifestada por el Sujeto Obligado, pues se ha corroborado que tiene atribuciones para atender, por lo menos, parcialmente la solicitud de acceso a la información. En ese tenor, el agravio manifestado por la Particular resulta fundado y es procedente REVOCAR la respuesta otorgada por la Secretaría de Seguridad a la solicitud de acceso a la información que nos ocupa y ordenar realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, con criterios amplios.

[bookmark: _Toc83901342]V. De la búsqueda exhaustiva y razonable de la información.

71. Las funciones que realizan las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados es fundamental para el correcto cumplimiento del derecho de acceso a la información, pues son el vínculo entre los particulares y la información que requieren, además, su obligación es realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de información[footnoteRef:15], es decir, deben otorgar respuestas concisas, contundentes y certeras, además de estar en estricto apego a lo que la normatividad en la materia establece. [15:  Fracción IV. Artículo 53. Ibídem.] 


72. En el presente asunto en particular, el Titular de la Unidad de Transparencia no turnó la solicitud a ninguna de las áreas que integran la estructura orgánica del Sujeto Obligado.

73. Con la respuesta emitida, el Sujeto Obligado omitió el contenido de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el artículo 162, mismo del que se inserta su contenido: 

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.
 
74. Las unidades de transparencia deberán turnar las solicitudes de acceso a la información a las áreas correspondientes para que estas a su vez, manifestarán lo conducente; situación que no se materializó, puesto que el Titular de la Unidad de Transparencia fue omiso en realizar tal acción.

75. La búsqueda exhaustiva y razonable de la información con su debida comprobación, es una herramienta que permite brindar mayor certeza a los particulares sobre las acciones que realizan los sujetos obligados para atender las solicitudes de información. Asimismo, con dicha herramienta se refleja el grado de compromiso que tienen como autoridades para el debido cumplimiento y tutela del derecho constitucional y convencionalmente reconocido que es el derecho de acceso a la información. 

76. La falta de carteo o turno de las Unidades de Transparencia a las diferentes áreas que integran la estructura orgánica de los Sujetos Obligados, podrían causar una afectación o restricción al derecho ejercido por los particulares; tal y como sucedió en el presente asunto en particular.

77. Por lo anterior, a efecto de brindar la mayor certeza al recurrente, se ORDENA realizar una búsqueda exhaustiva y razonable a efecto de localizar y poner a disposición los documentos en donde conste la información solicitada por el Recurrente y que es relativa a un elemento del CUSAEM.

78. Ahora bien, de ser caso de que la información que se ordena contenga datos personales susceptibles de clasificarse como confidenciales, el Sujeto Obligado estará a lo dispuesto en el Considerando que a continuación se enuncia.
[bookmark: _Toc83901343]QUINTO. VERSIÓN PÚBLICA.


I. [bookmark: _Toc48135362][bookmark: _Toc82017070][bookmark: _Toc83901344]Nociones generales. 

79. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, el Sujeto Obligado deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

80. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



II. [bookmark: _Toc83901345]De la reserva de la información.

81. Los artículos 140 y 113 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que una información pueda considerarse como reservada, que son los siguientes:

	LEY ESTATAL
	LEY GENERAL

	I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;

	I.	Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;

	II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales;
	II.	Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales;

	III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional;
	III.	Se entregue al Estado mexicano expresamente con ese carácter o el de confidencial por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional;

	
	IV.	Pueda afectar la efectividad de las medidas adoptadas en relación con las políticas en materia monetaria, cambiaria o del sistema financiero del país; pueda poner en riesgo la estabilidad de las instituciones financieras susceptibles de ser consideradas de riesgo sistémico o del sistema financiero del país, pueda comprometer la seguridad en la provisión de moneda nacional al país, o pueda incrementar el costo de operaciones financieras que realicen los sujetos obligados del sector público federal;

	IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;
	V.	Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física;

	V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a:

1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o

2. La recaudación de las contribuciones.
	VI.	Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones;



	VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
	VII.	Obstruya la prevención o persecución de los delitos;



	VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;
	VIII.	La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;

	
	IX.	Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los Servidores Públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa;

	
	X.	Afecte los derechos del debido proceso;

	VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;
	XI.	Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;

	IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público;
	XII.	Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y

	X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes;
Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y
	

	XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.
	XIII.	Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.



82. Se debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:16] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica.  [16:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 





[bookmark: _Toc485631706][bookmark: _Toc500756716][bookmark: _Toc536691784][bookmark: _Toc2267547][bookmark: _Toc2856720][bookmark: _Toc67668073][bookmark: _Toc70599265][bookmark: _Toc83901346]I. Condiciones especiales de la clasificación de la información como reservada 

a) [bookmark: _Toc485631707][bookmark: _Toc500756717][bookmark: _Toc536691785][bookmark: _Toc2267548][bookmark: _Toc2856721]La fundamentación específica.

83. Los artículos 128 segundo párrafo y 103 segundo párrafo de las leyes estatal y general, respectivamente, señalan que, en el caso de la información reservada, se debe de señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevan a concluir que el caso fáctico se corresponde con la norma. Por esta razón, la motivación del acto, el juicio de subsunción, para acreditar la estricta correspondencia entre el supuesto de hecho y la hipótesis normativa, deberá señalar las razones, motivos o circunstancias que lo justifiquen, lo que no es lo mismo que repetir el supuesto de hecho y la hipótesis normativa, sino que se debe generar un juicio demostrativo.

[bookmark: _Toc485631708][bookmark: _Toc500756718][bookmark: _Toc536691786][bookmark: _Toc2267549][bookmark: _Toc2856722]b) La prueba de daño.

84. Las mismas disposiciones referidas en el párrafo anterior precisan que, además de señalar las razones, motivos o circunstancias, se deberá aplicar la prueba de daño.  Adicionalmente los artículos 129 y 134 último párrafo de la Ley Estatal y 104 y 108 último párrafo de la Ley General, respectivamente, determinan que se debe realizar un análisis caso por caso, aplicando la prueba de daño. Esto implica que la motivación, que acredite la correspondencia entre el supuesto de hecho y la hipótesis normativa señalando las razones, motivos o circunstancias es una parte del acuerdo y otra parte, distinta, es la que corresponde a la prueba de daño, la que debe aplicarse caso por caso, esto es, no se puede hacer una prueba de daño de un expediente completo, sino de cada uno de los documentos que lo integran.

85. Para aplicar la prueba de daño, se deberán de precisar las razones objetivas por las que la apertura genera una afectación, acreditando que:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 
86. Sobre el primer supuesto consideremos que según el diccionario del español jurídico, por riesgo podemos entender “la contingencia o proximidad de un daño”,[footnoteRef:17] mientras que el daño es considerado como un “perjuicio o lesión”[footnoteRef:18], mientras que según el Diccionario de la Lengua Española, lo real es lo “(que tiene existencia objetiva”,[footnoteRef:19] mientras que lo demostrables es, según la misma fuente, aquello que se puede demostrar,[footnoteRef:20] es decir, “(manifestar, declarar. Probar, sirviéndose de cualquier género de demostración, enseñar mostrar o exponer algo)”.[footnoteRef:21] Mientras que lo identificable es lo que puede ser identificado,[footnoteRef:22] esto es, “(dar los datos necesarios para ser reconocido”.[footnoteRef:23] [17:  http://dej.rae.es/#/entry-id/E216930 ]  [18:  http://dej.rae.es/#/entry-id/E87450 ]  [19:  http://dle.rae.es/?id=VGqyuLj|VGtxgAo|VGuc9Wg ]  [20:  http://dle.rae.es/?id=CAjNzMR ]  [21:  http://dle.rae.es/?id=CAqWkEB ]  [22:  http://dle.rae.es/?id=KtnHLLd ]  [23:  http://dle.rae.es/?id=KtpfgjV ] 

87. Por lo que entonces, el primer supuesto de la prueba de daño consiste en acreditar que la entrega de la información provoca tres aspectos concurrentes: 1) la contingencia o proximidad de un daño, un perjuicio o lesión que tiene existencia objetiva, que se puede manifestar, declarar o probar mediante cualquier género de demostración a partir de proporcionar datos necesarios para reconocer el daño, perjuicio o lesión que provocaría a un interés público o a la seguridad pública.

88. Identificado ese riesgo, se debe demostrar que el mismo supera el interés público general porque se difunda dicha información. 

89. Y, por último,  que la limitación es acorde con el principio de proporcionalidad, para ello, se sugiere emplear los tres juicios propuestos por la Corte Constitucional Colombiana[footnoteRef:24], siguiendo el principio de ponderación propuesto por el Tribunal Constitucional Alemán,[footnoteRef:25] el juicio de idoneidad, que la medida adoptada sea la idónea para el ejercicio del derecho; de necesidad, que sea necearía para que el derecho que prevalece se ejerza y el de estricta proporcionalidad esto es, que el derecho que prevalezca sea en la dimensión estrictamente proporcional al derecho que retrocede. [24:  “En las sentencias C-093 de 2001 y C-671 de 2001, se explicó el alcance de este tipo de escrutinio, denominado test integrado de igualdad: "[a] fin de determinar si el trato discriminatorio vulnera el derecho fundamental a la igualdad, la Corte ha elaborado un modelo de análisis que integra el juicio de proporcionalidad y el test de igualdad. Lo que en este modelo se hace, básicamente, es retomar y armonizar los elementos del test o juicio de proporcionalidad europeo con los aportes de la tendencia estadounidense. Así, se emplean las etapas metodológicas del test europeo, que comprende las siguientes fases de análisis: (i) se examina si la medida es o no adecuada, es decir, si constituye o no un medio idóneo para alcanzar un fin constitucionalmente válido; (ii) se analiza si el trato diferente es o no necesario o indispensable; y (iii) se realiza un análisis de proporcionalidad en estricto sentido, para determinar si el trato desigual no sacrifica valores y principios constitucionales que tengan mayor relevancia que los alcanzados con la medida diferencia. De otra parte, se toman los distintos niveles de intensidad en la aplicación de los escrutinios o tests de igualdad. Dichos niveles pueden variar entre (i) estricto, en el cual el trato diferente debe constituir una medida necesaria para alcanzar un objetivo constitucionalmente imperioso; (ii) intermedio, es aquel en el cual el fin debe ser importante constitucionalmente y el medio debe ser altamente conducente para lograr el fin propuesto; y (iii) flexible o de mera razonabilidad, es decir que es suficiente con que la medida sea potencialmente adecuada para alcanzar un propósito que no esté prohibido por el ordenamiento. Lo anterior debe tener aplicación, según el carácter de la disposición legislativa o la medida administrativa atacada". El test integrado fue aplicado en un caso de discriminación por VIH en la sentencia T-376 de 2013.” Citado en Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Gonzales Lluy y otros contra Ecuador. Excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 01 de septiembre de 2015. Párr. 256. ]  [25:  Tribunal Constitucional Alemán. Resolución sobre los soldados son asesinos, de 10 de octubre de 1995 (BVerfGE 93, 266). En ALÁEZ CORRAL, Benito y ÁLVAREZ ÁLVAREZ, Leonardo. Las decisiones básicas del Tribunal Constitucional Federal Alemán en las encrucijadas del cambio de milenio. Ed. Centro de Estudios Políticos y Constitucionales y boletín oficial del Estado, Madrid, 2008. Pp. 1045-1096.] 

[bookmark: _Toc485631709][bookmark: _Toc500756719][bookmark: _Toc536691787][bookmark: _Toc2267550][bookmark: _Toc2856723]c) La clasificación de la información reservada debe ser de manera temporal.

90. La información que ha sido clasificada como reservada, tiene la cualidad de que esta debe ser de carácter temporal, es decir, no debe perpetuarse o petrificarse su clasificación y que esto traiga como consecuencia el no acceso a la misma y por tanto pierda en definitiva su calidad de pública.

91. La temporalidad de la clasificación de la información se encuentra señalada en el artículo 125 de la Ley Estatal y en el 101 de la Ley General, artículos que contemplan que dicha información podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años, contados a partir de su clasificación, salvo que antes del cumplimiento del periodo de restricción, dejaran de existir los motivos de su reserva. 

92. Ahora bien, los titulares de las áreas tienen la alta responsabilidad de determinar que el plazo de reserva sea el estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las razones que justifican el periodo de reserva establecido.

93. De manera excepcional los sujetos obligados con la aprobación de su Comité de Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco años adicionales y por una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño. 

94. Cuando expiren los plazos de clasificación o se trate de información cuya publicación pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, que a juicio de un sujeto obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la información, el Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba de daño y señalando el plazo de reserva, por lo menos con tres meses de anticipación al vencimiento del periodo.

95. Los elementos que brevemente se han señalado son todos los que deben de integrar el proceso de clasificación total o parcial de la información para, especialmente, responder a las solicitudes. La falta de cualquiera de ellos puede provocar que el acto que limita o restringe el acceso a la información sea considerada infundado y se proceda a ordenar la desclasificación de la información por el incumplimiento de las formalidades, es decir, por vicios de legalidad o a la reposición del acto.  

[bookmark: _Toc67668074][bookmark: _Toc70599266][bookmark: _Toc83901347]II. Lineamientos Generales en materia de Clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.

96. Para aplicar la prueba de daño, es necesario traer a contexto los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.[footnoteRef:26] [26:  https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5433280&fecha=15/04/2016] 


TÍTULO SEXTO
INFORMACIÓN CLASIFICADA
Capítulo I
De las disposiciones generales de la clasificación y desclasificación de la información

Artículo 104. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá justificar que: I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional; II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda, y III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.
CAPÍTULO V
DE LA INFORMACIÓN RESERVADA

Trigésimo tercero. Para la aplicación de la prueba de daño a la que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, los sujetos obligados atenderán lo siguiente:
I.        Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada;
II.       Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos obligados deberán demostrar que la publicidad de la información solicitada generaría un riesgo de perjuicio y por lo tanto, tendrán que acreditar que este último rebasa el interés público protegido por la reserva;
III.      Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del interés jurídico tutelado de que se trate;
IV.      Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e identificable;
V.       En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, y
VI.      Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información que menos lo restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés público, y deberá interferir lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información.

A. Actualización de la causal de reserva de la información

97. El artículo 113, fracción V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el artículo 140, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, Municipios, en relación con el Lineamiento Vigésimo Tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación, Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas establecen lo siguiente:
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Capítulo II
De la Información Reservada
Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación:
…
V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física;
…
LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS
“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
(…)
IV.  Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;”

LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN, DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS
“Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el artículo 113, fracción V de la Ley General, será necesario acreditar un vínculo, entre la persona física y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud.”
(Énfasis añadido)

98. Es así que, la información solicitada, sólo en el caso de que la persona señalada en la solicitud de encuentra actualmente en servicio, actualiza una causal de clasificación como información reservada, en el sentido de que, la publicidad de la información revelaría el puesto que tiene, el servicio que presta y la institución a la cual se encuentra asignado. Lo cual deja en estado de indefensión tanto a la persona como a la seguridad de la institución a la cual presta sus servicios. Por tal motivo, la información requerida encuentra un fin justificado para su clasificación como información reservada.

99. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.
[bookmark: _Toc83901348]SEXTO. DECISIÓN.

1. El Titular de la Unidad de Transparencia no turnó la solicitud a las áreas que de acuerdo a sus funciones, atribuciones y competencias deban generar, administrar y poseer la información, lo que tiene por consecuencia que no se haya realizado una correcta búsqueda exhaustiva y razonable de la información, causando una afectación al derecho accionado.

1. La respuesta que emitió el Sujeto Obligado no es suficiente para satisfacer el requerimiento del particular, toda vez que, se ha demostrado la fuente obligacional para contar con la información solicitada, en el sentido que, si bien, el CUSAEM no forma parte de la estructura orgánica del Sujeto Obligado, este cuenta con las atribuciones para supervisar y controlar a prestadores de servicios de seguridad privada, así como para realizar el registro, seguimiento y control del personal de seguridad privada tanto del Estado, Municipios y Seguridad Pública.

1. Se ordenó realizar una correcta búsqueda exhaustiva y razonable a efecto de localizar y poner a disposición los documentos correspondientes, resultando así fundados los motivos o razones de inconformidad hechos valer por el Recurrente, lo conducente es REVOCAR la respuesta emitida por el Sujeto Obligado y ORDENAR la entrega de la información.

1. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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[bookmark: _Toc83901349]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 04098/INFOEM/IP/RR/2021, en términos de los considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por la Secretaría de Seguridad y se ORDENA entregar, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser el caso en versión pública, de la persona señalada en la solicitud 00353/SSEM/IP/2021, la siguiente información:
I. Fecha en que causó baja; y
II. Puesto, servicio y asignación previa a su baja.
Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen.
De ser el caso, que la persona señalada en la solicitud se encuentre actualmente activo en el CUSAEM, el Sujeto Obligado deberá emitir el Comité de Transparencia mediante el cual se clasifique como reservada la información correspondiente a situación laboral, puesto, servicio y asignación. 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese a XXXXXXXXXXXXXXXXXXX la presente resolución.

[bookmark: _GoBack]SEXTO. Se hace del conocimiento de XXXXXXXXXXXXXXXXXXX que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en lo dispuesto en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR; Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ 
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Contrato plurianual de prestacién del serv iglancia que celebran por una
paris, Tolecomunicaciones de México, Organismo Descentraizado de la
Rdministracien Piblica Federal, al que en Io suceso se le denominard
“TELECOMM:, representado legaimente por el Lic. Gabriel Salinas Caso,

carécter e Director do Administracién, asisido por el Mtro. Gerardo René
Herrera Huizar, en su carécler de Director do la Unidad Estratégica do
Inteligencia y acminstrador y verifcador del cumplimiento de este contrato y. por
Ia olra parte, &l Cuerpo de Vigilancia Auxilir y Urbana del Estado de México,
[eproseniado en esle acto por el C.P. Nicolis Martinez Hemandez. en su
Carécier de apoderado general, asistido por la Comandante Daniela Casandra
Garcia lslas, Jofa de la XXXI Regién Operativa del Cuerpo de Vigilancia
Auxiliar y Urbana del Estado de México, al que en lo sucesivo se les
Genominaté "LA INSTITUCION", de conformidad con los siguientes anecedentes,

uslas:

DECLARACIONES:

Es un Orga

creado mediante decreto publicado en el Diario Oficial e a Federat

20 de agosto de 1986 y reformado por dersos publicados en el mismo
medio informativo, de fechas 17 de noviembre de 1989, 29 d

1990, § de enero de 1997 y 14 de abril de 2011, con personaiidad juri
patrimonio propios, cuyo objeto prin Ia prestacién de los servicios
piblicos de lelégratos, radiotelegrafia, la

decreto de
encomiende el Ejocutivo Federal.

El Lic. Gabriel Salinas Caso, como representante
Director de Administracién Financiera, fima el presente conirato de
conformidad con el poder que para tal sfecto le fue olorgado mediante
testmonio notarial 48,028 de fecha 17 do febrero de 2015, pasado ante la
e del Notario Piblico nimero 221 del Distito Federal, Lic. Francisco
Talavera Autrique, con registro nimero 42-7-26022015-180235 cn el
Registro Piblico de Organismos Desc: dos (REPODE). en ejercicio
de las atibuciones correspondientes a la Diet
fundamento en lo dispuesto en los Arlculos Tercero y Cuarto, fraccion |
ambos Transiorios del “Acuerdo po el que se abioga el Estatuto Organi
de Telecomunicaciones de México, publicado el 14 de agosto de 20
reformas publicadas el 12 de noviembre d 8 de abrl de
e diciembre de 2011y 20 de mayo de 2014, y se expide el nuevo Estatlo|
Orgénico de T i
de la Federacion el 14 3
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Para cubii las erogaciones que se deriven del presente cortrato, se cuenta
con el oficio de suficiencia presupuestal nimero 6100.-0109 (OSP.. 11) de
fecha 31 de enero de 2018, por un mporte de $22'095,579.16 (veintidos
milenes noventa y cinco mil quinientos setenta y nueve pesas 16/100 mn)
con cargo’a la pariida presupuestal 33801, fimado por el Subdirecfor de
Presupuesto y Contablidad

Las obligaciones de este contrato cuyo cumplimiento, se prevé realizar
durante el fercicio fiscal de 2019 quedar sujeta, para fines de su pago, a
la disponibildad presupuestaria con que cuente “TELECOMM, conforme af
Presupuesto de Egres; racion que para dicho ejercicio fiscal
apruebe [a Camara de Diputados del H. Congreso de la Union, si que la no
realizacién de la referida condicion origine responsabiidad para aiguna de
las partes.

Que cuenta con el Acerdo del Director General No. 02 DUEI de fecha 30
e cnero de 2018, a través del cual, el Director General de “TELECOMM:
auoriza comprometer recursos para flevar a cabo la contratacion pluranual
por un importe de $35'337,874.98 (ieinta y cinco milones liescienios
treinta y siete mil ochosientos Setenta y cuaro pesos 98100 mn). no
aplica VA, correspondiente a la partida 33801 "servicio de vigilancia’, por
el periodo comprendido del 16 de febrero de 2018 al 30 de junio de 2016

El presente contrato se ency
Adquisiciones, Arrendamientos Sector Piblico, en téminos
de o dispuesto en el articulo 1° antepenatimo parrafo de o
ordenamiento, en virud de Ia propia y especial naturaleza de las partes.

Requiere a prestaci
que no cuenta con los

¥ obligacior

90, que se deriven del presente instrumento sefala como su domiciio

legal el ubicado en Eje Contral Lazaro Cirdenas nimero 567, colonia

Narvarte, delegacién Benito Juirez, cédigo postal 03020, en Ia Ciudad
do Meéxico,

“LA INSTITUCION® dectara que:

Que es un Organismo Audiar de la
Ciudadana del Estado de México, de conformidad con lo aue

articulos 21, 123 Apartado ‘B, fraccién Xil de la Constiucion Poliia del
los Estados Unidos Mexicanos: 86 Bis de la Constitucion Poliica del Estado
Libre y Soberano de Mexico; 19, fraccién | y 21, fraccion XXVII, de la Loy
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Contrato No. 31/2016

31/2016, QUE CELEBRAN POR
UNA PARTE, EL CONSEJO DE PROMOCION TURISTICA DE MEXICO, SA. DE CV.,
(“CONSEIO"), REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL MTRO. FRANCISCO JAVIER LUNA
LOPEZ, EN SU CARACTER DE DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION Y
COORDINACION INTERNACIONAL Y REPRESENTANTE LEGAL, Y POR LA OTRA, EL
CUERPO DE GUARDIAS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, BANCARIA Y COMERCIAL DEL
VALLE DE CUAUTITLAN TE AEM”, (LA “CORPORACION’, Y
CONJUNTAMENTE CON EL “CONSEJO", LAS “PARTES'), REPRESENTADA EN ESTE

CTO POR EL LIC. JOEL CANCHOLA HERRERA, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLAUSU!

DECLARACIONES
1 Declara ¢l “CONSEJO”, que:

11 Es una empresa de participacion estatal mayoritaria de la Administracion Piblica
Federal, constituida mediante escritura piblica nimero 39,873, de fecha 11 de octubre de
1999, pasada ante la fe del Notario Pablico Namero 32 de la Ciudad de Meéxico,
do Francisco Jacobo Sevillano Gonzalez, inscrita en el Registro Pablico de la
iedad y de Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil nimero
7,43, de fecha 9 de diciembre de 1999; con las atribuciones y facultades que le
confieren Tos articulos 38 a 41 de la Ley General e Turismo; que tiene dentro de su
objeto social el relativo a operar campanas de promocidn turistica a nivel nacional
internacional, y celebrar todos los actos y Contratos necesarios para el cumplimento de

sus fines.

Mitro, Francisco Javier Luna Lopez, acredita su personalidad

Notarial Nimero 64,232 de fecha 7 de enero de 2016, pasado ante la fe del Notario
Piblico Nimero 32, Ia Ciudad de Mexico, Lic. Francisco Jacobo Sevillano Gonzalez, por
Io que cuenta con las facultades legales para representar al “CONSEJO” en actos de
administracion, mismas que no le han sido revocadas o limitadas de forma alguna.

Firma el presente Contrato de prestacion de servicios (el “Contrato’) en su cardcter de
Director General Adjunto de  Administracion y Coordinacion  Internacional de
onformidad con el articulo 45, fraccion XXXI del Estatuto Organico del Consejo de
Promocion Turistica de México, S.A. de C.V, designando para la administracion y
verificacion al Dr. Oscar Javier Cardenas Rodriguez, Coordinador de Administracion del
‘CONSEJO

Los servicios materia de este Contrato, se adjudica de manera directa y no estd sujeto a la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Pablicp, de conformidad
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